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aseguradora en el plazo máximo de diez días desde la recep-
ción de los fondos transferidos por parte de la Consejería de 
Empleo en la cuantía de dos millones novecientos ochenta y 

2. El seguimiento y comprobación de la actualización de 
los pagos de la póliza de seguro de rentas respecto a sus be-
neficiarios, conforme a la información y datos suministrados 
por la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Em-
pleo, procediendo a la verificación de las cuantías con carácter 
previo a efectuar los pagos a la compañía aseguradora.

3. La justificación ante la Consejería de Empleo del pago 
de la póliza y el efectivo abono de la compañía aseguradora a 
los trabajadores de la renta establecida en la póliza, antes del 

siete mil ochocientos sesenta y cinco euros con noventa y un 
céntimos (2.987.865,91 euros) desglosándose por anualida-
des financieras conforme al cuadro adjunto. 

Póliza Tomador Año 2011 Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015

190001210 Complejo Bodeguero Bellavista, S.L.U. 1.425.107,02 458.312,32 343.620 229.128,69 229.128,69

190001211 Complejo Bodeguero Bellavista, S.L.U. 302.569,19 - - - -

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Ganadera, por 
la que se abre plazo para la presentación de solicitu-
des de aprobación de planes del régimen de reestruc-
turación y reconversión de viñedo, para la campaña 
2011/2012.

El Real Decreto 244/2009, de 27 de febrero, para la 
aplicación de medidas del programa de apoyo al sector viti-
vinícola español, establece la normativa básica aplicable a las 
medidas recogidas en el Programa de Apoyo al Sector Vitiviní-
cola Español, entre las que se encuentra la reestructuración y 
reconversión del viñedo. 

El artículo 25.1 del Real Decreto 244/2009, mencionado, 
prevé que los viticultores que quieran acogerse a un plan de 
reestructuración y reconversión de viñedo objeto de financia-
ción comunitaria, deberán presentar la correspondiente soli-
citud ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
en la que estén situadas las superficies a reestructurar o 
reconvertir, o en cualquiera de los lugares previstos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, antes de la fecha que determinará el citado órgano 
competente. Así mismo, en el artículo 27 del citado Real De-
creto se establece que las Comunidades Autónomas realiza-
rán una aprobación de los planes que les sean presentados, 
sin que dicha aprobación suponga ningún compromiso futuro 
de gasto por parte de las Administraciones.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
mediante la Orden de 8 de abril de 2009, se modifica la Or-
den de 19 de octubre de 2000, por la que se establecen las 
normas de aplicación de las ayudas de reestructuración y 
reconversión de viñedo.

En este sentido, la disposición adicional segunda de la 
Orden de 8 de abril de 2009, antes citada, faculta a la per-
sona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera a abrir plazo, mediante resolución, para la presenta-
ción de solicitudes de aprobación de planes en el régimen de 
reestructuración y reconversión del viñedo.

Además, teniendo en cuenta el ciclo agronómico del cul-
tivo de la vid, durante los meses de septiembre y octubre, y 
tras la vendimia, empiezan las operaciones conducentes a la 
renovación de los viñedos, por lo que para que estas operacio-

treinta y uno de marzo de cada ejercicio respecto del ejercicio 
anterior.

4. Remisión, en los diez primeros días de cada mes, a la Di-
rección General de Trabajo de la Consejería de Empleo, de certi-
ficación contable de los pagos realizados en el mes anterior.

5. Cualquier otra acción que se acuerde en la Comisión 
de seguimiento y coordinación que se constituya al efecto y 
que pueda quedar comprendida en el marco de la presente 
encomienda. 

nes puedan ser financiadas por el citado régimen de ayudas, 
es oportuno abrir un plazo para la presentación de solicitudes 
de aprobación de planes.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas, esta Dirección General de 
la Producción Agrícola y Ganadera

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
Se convoca, para la campaña 2011/2012, el plazo de 

presentación de solicitudes para la aprobación de planes al 
régimen de reestructuración y reconversión de viñedo regu-
lados en la Orden de 19 de octubre de 2000, modificada 
por la Orden de 8 de abril de 2009, por la que se establecen 
las normas de aplicación de las ayudas del régimen de rees-
tructuración y reconversión del viñedo, y en el Real Decreto 
244/2009, de 28 de febrero, para la aplicación de medidas al 
Programa de Apoyo al Sector Vitivinícola Español.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes de aprobación 

de planes nuevos será de veinte días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes deberán contener los siguientes datos:
a) Datos del Plan, con indicación de la siguiente información:
  I. Denominación del Plan.
  II. Superficie (ha) afectada, término municipal y provincia.
  III.  Año de comienzo y fin del calendario previsto de 

actuaciones.
b) Datos del interesado o representante legal en su caso.
c) Datos del representante del Plan designado, según lo 

establecido en el punto 5 del artículo 4 de la Orden de 19 de 
octubre de 2000.

2. Junto a la solicitud deberá presentarse la siguiente do-
cumentación adjunta:

a) Memoria del Plan en la que se identifiquen los viticul-
tores participantes, así como el acuerdo celebrado entre los 
viticultores para la constitución del Plan. Se incluirán en la me-
moria un detalle de las medidas y operaciones a realizar, así 
como una previsión económica sobre el coste de ejecución de 
las mismas detallada por superficie, año y viticultor.
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b) Comunicación de correlación de identificación de par-
celas de viñedo con el Sistema de Información Geográfica de 
Parcelas Agrícolas (SIGPAC), de acuerdo a lo establecido en la 
Orden de 21 de julio de 2010, por la que se aprueba el modelo 
de comunicación de correlación de la identificación de parce-
las de viñedo con el Sistema de Información Geográfica de 
Parcelas Agrícolas (SIGPAC) y se establece plazo para su pre-
sentación, para aquellos viticultores incluidos en el plan que 
no la preenvasen en el plazo establecido en la misma.

3. Con el objetivo de agilizar el procedimiento, en el caso 
de planes colectivos, se facilitará a los representantes de los 
mismos una herramienta informática que simplifique la pre-
sentación y tramitación de los mismos.

Cuarto. Financiación y régimen aplicable.
La aprobación de los planes no supondrá un compromiso 

futuro de gasto para la Administración, suponiendo única-
mente la aceptación de la elegibilidad de las medidas en él 
incluidas. No obstante, la financiación de las ayudas previstas 
en la Orden de 19 de octubre 2000 se realizará en su totali-
dad con fondos procedentes de la Unión Europea, a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).

Quinto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el artículo 8.2 de la 

referida Orden de 19 de octubre de 2000, en la redacción 
dada por la Orden de 8 de abril de 2009, la Resolución de-
berá dictarse y notificarse en el plazo máximo de cinco me-
ses, contado a partir del día siguiente al de finalización del 
plazo de presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, 
las solicitudes podrán entenderse desestimadas por silencio 
administrativo, conforme se establece en último párrafo del 
artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 2011.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de Planificación y Promoción del Deporte, 
por la que se modifica la Resolución de 17 de marzo 
de 2011, por la que se establecen las bases para la 
inclusión de programas de deporte en edad escolar en 
el Plan de Deporte en Edad Escolar de Andalucía.

La Orden de 11 de enero de 2011, conjunta de las Con-
sejerías de Educación, Salud, y Turismo, Comercio y Deporte, 
por la que se regula el Plan de Deporte en Edad Escolar de 
Andalucía, y se aprueban los programas que lo integran en 
el curso 2010-2011, dispone en su artículo 17.1 que para la 
inclusión de programas de deporte en edad escolar (en ade-
lante «los programas») en el Plan de Deporte en Edad Escolar 
de Andalucía (en adelante «el Plan») se estará a lo dispuesto 
por la persona titular de la Dirección General de Planificación 
y Promoción del Deporte, previa propuesta de la Comisión de 

Seguimiento del Plan de Deporte en Edad Escolar de Anda-
lucía (en adelante «la Comisión de Seguimiento»), sin que se 
requiera la realización de convocatorias anuales. 

Ante la experiencia acumulada en la aplicación de las 
bases para la inclusión de programas en el Plan establecidas 
por Resolución de 17 de marzo de 2011, de la Dirección Ge-
neral de Planificación y Promoción del Deporte (BOJA núm. 
62, de 29 de marzo), por parte de las Comisiones de Segui-
miento del Plan de Deporte en Edad Escolar de Andalucía 
para proponer la inclusión de programas en el Plan en el 
curso 2011-2012, la Comisión de Seguimiento, en ejercicio 
de las competencias que le atribuyen el artículo 16 del De-
creto 6/2008, de 15 de enero, por el que se regula el deporte 
en edad escolar de Andalucía, y el artículo 17.1 de la citada 
Orden de 11 de enero de 2011, una vez oídas las Comisiones 
Provinciales de Seguimiento del Plan de Deporte en Edad 
Escolar de Andalucía, acordó en su reunión de 21 de julio de 
2011 proponer a la persona titular de la Dirección General de 
Planificación y Promoción del Deporte la modificación de las 
mencionadas bases, en los términos del Acuerdo levantado 
al efecto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas a 
la persona titular de la Dirección General de Planificación y 
Promoción del Deporte por el artículo 17.1 de la reiterada Or-
den de 11 de enero de 2011, conjunta de las Consejerías de 
Educación, Salud, y Turismo, Comercio y Deporte, a propuesta 
de la Comisión de Seguimiento, 

R E S U E L V O

Primero. Modificar la Resolución de 17 de marzo de 
2011, de la Dirección General de Planificación y Promoción 
del Deporte, por la que se establecen las bases para la in-
clusión de programas de deporte en edad escolar en el Plan 
de Deporte en Edad Escolar de Andalucía, en los siguientes 
términos: 

Uno. En la base 3.1 se añade un subapartado letra e) con 
la siguiente redacción: 

«e) Internos: condición de los encuentros deportivos con-
sistente en que los equipos participantes pertenecen al mismo 
club o a clubes deportivos distintos, ya sean de la misma loca-
lidad o de otra diferente.» 

Dos. En el apartado 2 de la base 7 se añade un párrafo 
segundo con la siguiente redacción: 

«La práctica de cada modalidad deportiva para un equipo 
determinado se desarrollará con una periodicidad mínima de 
2 sesiones semanales hasta completar un volumen mínimo de 
actividad física de dos horas por semana.» 

Tres. El apartado 4 de la base 7 queda redactado del si-
guiente modo:

«4. Los programas que se incluyen en este ámbito son: 

Escuelas Deportivas de Centros Educativos (EDE) (1)
Promotor/convocante Junta de Andalucía

Gestor/organizador

Junta de Andalucía, entidades locales o sus 
organismos autónomos locales (O.A.L.), clubes 
deportivos, secciones deportivas, empresas de 
servicios y AMPAS 

Ámbito temporal Curso escolar
Marco territorial Municipal
Categorías Abierto a todas las categorías
Espacios de Actividad Preferentemente del centro educativo
Código 1.1.

(1)  La inclusión al Plan de los centros educativos adscritos al programa “Es-
cuelas Deportivas” se realizará a través de solicitud de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía.


